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PUNTO BE 8U58mPBlé*

■■ SABAMOXA

8n la Administración del Bo l e t ín , sita 
en la Imprenta de la Caaa-Hospiclo de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo eu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
Ia  correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

mero DE SUSCRIPCION

80 PKSKTAS AL AÍO--EXTRAHIERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE 1ARA60M

ÍSTE PERIÓDICO 5E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOf^NGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
t»rriiorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dlspusiest otra 
«sea (Código civil.) , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
íasde cuatro días después para los demás pueblos de la miseá 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

——- ।  -----

PARTE OFICIAL
mSIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
(amilia continúan en esta Corte sin novedad 
ín su importante salud. •

Gaceta 17 Diciembre 1904).

SECCION TERCERA __
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

OBRAS POR ADMINISTRACION MES DJJ¡OV1EMBR£DE^!9O4

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

In»<idlatamente que loe Bree. Alcalde* y Secretario* recibo 
•ate BOLerlM, dispondrán que *e fije un ejemplar on ol eitlo de eos*, 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo uel siguiente.

Loa Sre*. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responee- 
bilidad, de conservar loe números de esta Bo l mt ím, coleccionado* 
ordenadamente para «u encuadernación, que deberá verificara* a] 
final de cada aemeatra.

______ .J ---------- <----------------- 1 -1-'- ---------------—

, HOSPICIO PBOVINCIAL Pesetas.

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  164
A D. Bernardino Gracia, por 40 quintales 

métrioos de yeso............................... 44

Suma.................. 208

MANICOMIO PROVINCIAL

Reparaciones. .
Por jornales de albañiles y peones......... 123^20
A D. Bernardino Gracia, por 30 quintales 

métrioos de yeso............................... 33

Suma.................. 156‘20

TORRE DE GALLEGO

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones......... 273
A D. Bernardino Gracia, por 95 quintales 

métricos do yeso............................... 128‘25
HOSPITAL PBOVINOIAL —_

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones.......... 208
A D. Bernardino Gracia, por 70 quintales 

métricos de yeso............................... 77
A D. Anselmo Gil, por 700 baldosas cata

lanas....................................................... 84
Al mismo, por 40 ídem ídem................. 5

Suma.................. 40P25

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec
tos prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1904.— El Vice
presidente, Augusto Ruiz Rañoy.—El Secretario, 
José Vidal.

Suma.................. 374

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
^natamiento ds la S. H y 1B. Ciadal de forapeai

Sección de Quintas de San Pablo
Edictos.

D. José G-aroía Díaz, Presidente accidental de la 
Sección de Quintas de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que instruido expediente por la 

Sección de Quintas de San Pablo en averiguación 
de la ausencia y paradero de Vicente Gil Grasa, á 
los - fectos de exceptuarse del servicio de las armas 
su hijo Joaquín, que se ausentó aquél hace más 
de diez años sin que se tenga noticia de su existen
cia, se publica el presente edicto en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos.

Señas que han podido procurarse de Vicente Gil 
Grasa: Edad sesenta y un años, estatura regular, 
color sano, ojos garzos, vestía de artesano.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1904.—José García 
Díaz. _________
D. José García Díaz, Presidente accidental de la 

Sección de Quintas de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que instruido expediente por la 

Sección de Quintas de San Pablo en averiguación 
de la ausencia y paradero de Calixto Sauz Pelheer, 
á los efectos de exceptuarse del servicio de las 
armas su hijo Trifón, que se ausentó aquél hace 
más de diez años siu que se tenga uotióia de su 
existencia, se publica el presente edicto en cumpli
miento de lo dispuesto eu el artículo 69 del R/gU- 
nn uto para la ejecución de la vigente ley de Reem
plazos.

Señas que han podido procurarse de Calixto Sanz 
Pellicer. Edad sesenta y tres años,estatura regular, 
color sano, ojos garzos, vestía de artesano.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1904.— José García 
Díaz.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á una plaza de practicante de la Benefi

cencia provincial de Zaragoza.
Los señores aspirantes admitidos á las mismas, 

se servirán presentarse el día 2 de Enero de 1905 
y hora de las quince, eu el Hospital provincial, 
para dar comienzo á los ejercicios.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1904.—Por acuerdo 
del Tribunal, El Secretario, José Aloruda.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Secretaria de Gobierno.

En los Juzgados de primera instancia de Ateca, 
Borja, Pina y Tarazona se hallan vacantes las pla
zas de Médicos auxiliares de la administración de 
Justicia y de la Penitenciaría.

Los aspirantes á ellas presentarán sus solicitu
des en los respectivos Juzgados dentro del plazo de 
veinte días á contar desde la publicación de este 

I anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  

M.C.D. 2022



Í)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 931

de la provincia, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud legal y profesional, según el 
art. 8.°del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1904.—El Secre
tario de gobierno accidental, Arturo Guillen.
" SEGOlóS SE

Durante un plazo de ocho días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se hallará de manifiesto, en esta 
Secretaría municipal, el padrón de cédulas perso
nales, formado para el año 1905; durante dicho 
período de tiempo podrán presentarse las reclama
ciones ú observaciones que se estimen procedentes,

Egea de los Caballeros 12 de Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, Benjamín Bentura.

Por acuerdo del Ayuntamiento que me honro 
en presidir se pone en conocimiento del público, 
que el día 23 del actual, de once á doce de su ma
ñana, se celebrarán en esta Casa Consistorial, las 
segundas subastas para el arriendo del arbitrio 
sobre matacía y pesas y medidas durante el año 
1905 y bajo los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría municipal.

Egea de los Caballeros 12 de Diciembre do 1904' 
—El Alcalde, Benjamín Bentura.

Censuradas y aprobadas las cuentas municipales 
del ejercicio económico de 1903, se hallan nueva
mente expuestas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez días, para que 
todos los vecinos que lo estimen conveniente, pue
dan examinarlas y producir contra ellas las recla
maciones procedentes.

Morillo de Gáilego 12 de Diciembre de 1904.— 
El Alcalde, José Jordán.

Para que puedan ser examinados por los que en 
ello tengan interés, por ocho y quince días respec
tivamente estarán de manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartos de contribución territorial por rústica 
y urbana. , .

Matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales, todo para 1905.

Eucinacorva 2 de Diciembre de 1904.—ftl Alcal
de, Francisco Morales.

D. Dámaso López Sebastián, Alcalde constitucio
nal de Cosuenda; .
Hago saber: Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y Junta municipal y de conformidad con el pliego 
de condiciones que se halló de manifiesto por tér
mino de diez días, á los efectos del artículo 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, sin que se 
presentara reclamación alguna, y que aún conti
núa expuesto al público en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento, se arrendará en publica licitación 
el arbitrio municipal sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas, sei vicio de pesar y medir y agen
cia y colocación de frutos y efectos para el año 
1905, celebrándose el primer remate en la Casa 
Consistorial, á las diez de su mañana deludía trein
ta de los corrientes, á pliego cerrado, bajo el tipo 
en alza de 100 pesetas. *

Si el anterior remate no ofreciere resultado sa
tisfactorio, se celebrará un segundo en igual forma, 
sitio y hora del día 31 del propio mes, bajo el tipo 
en alza de 75 pesetas.

Se advierte, que los licitadores deberán presen
tar sus proposiciones ajustadas al modelo de que 
luego se hará mención, durante la primera media 
hora de los respectivos remates ante la autoridad 
que los presida, incluyendo en el indicado pliego 
cerrado su cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido en depósito provisional 
una cantidad equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado para aquellos, en la inteligencia de que, sin 
tales requisitos no será admitida ninguna, y que el 
rematante agraciado prestará fianza definitiva den
tro de los diez días siguientes al en qu e para ello 
sea requerido, en metálico por valor del 20 por 100 
del tipo en que se tranzare el remate, y que para 
el bastanteo de poderes en el caso de comparecer 
á la licitación una persona representando los de
rechos de otra se ha designado al Letrado residen
te en Cariñena, D. Galo Sáinz. ,

Las proposiciones serán extendidas en papel 
timbrado de una peseta, ó en común reintegrado 
convenientemente, poniendo en el sobre del pliego 
«Proposición para tomar parte en el arriendo de 
pesas y medidas», y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N. (aquí sus circunstancias personales) in

teresado en la subasta del arriendo del arbitrio so
bre el uso obligatorio de pesas y medidas, servicio 
de pesar y medir y agencia y colocación'de frutos 
y efectos, en e&to pueblo, para el año 1905, se 
obliga con estricta sujeción al pliego de condicio
nes baso de la misma, á ejecutar los servicios en él 
comprendidos por la cantidad total de... (se ex
presará en letra la cantidad).

. (Fecha y firma del proponente)
Cosuenda 16 de Diciembre de 1904.— Dámaso 

López.—D. 8. O., Macario Gracia, Secretario.

Este Ayuntamiento, en sesión de once del ac
tual, aprobó el pliego de condiciones para la subas
ta del alumbrado público en esta localidad por 
medio de la electricidad, por término de cinco 
años, y á tenor de lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, se hace público que las 
reclamaciones que se produzcan deberán presentar
se ante la Corporación municipal dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la fecha del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte este anuncio, en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo se anun
ciará la subasta si no hubiere reclamación.

Remolinos 14 de Diciembre de 1904.—El Alcal
de, Constancio Valenzuela. *

Por término de quince días, á los afectos de la 
vigente ley Municipal, se hallará de manifiesto al 
público, en estas oficinas municipales, el presu
puesto ordinario de ingresos y gastos para el ejer
cicio del año 1905, aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de los días 9 y 
10 del corriente.

Tarazona 11 de Diciembre de 1904.—El Alcal-
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de, Vicente Laseoa.—El Secretario, José Rodrí
guez. _______

El di» 24 del actual, á las nueve y á las onoe de 
la mañana respectivamente, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial los arriendos de los arbitrios 
municipales establecidos sobre el Macelo, pesas y 
medidas y puestos públicos de venta, para el año 
próximo de 1905, por el sistema de pujas á la llana 
y bajo el tipo en alza: la subasta del Macelo, de pe
setas 11.500, y la de pesas y medidas y puestos 
públicos de venta, en 3.500 pesetas, debiendo hacer 
constar: que los pliegos de condiciones para dichos 
arriendos, se hallarán de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina hasta el expresado día en la Se
cretaría municipal, al objeto de que libremente 
puedan ser examinados por cuantas personas les 
interese dichos arriendos.

Tanate 14 de Diciembre de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, Ambrosio Viñuales.

No habiendo dado resultado las subastas celebra
das para el arriendo de consumos á venta libre res
pecto del año 1905, en cumplimiento de lo aoorda- , 
do por la Junta municipal de esta villa se celebra- ¡ 
rá, á la exclusiva, para las carnes y líquidos una el 
día 21 del corriente, á las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial. Si ésta tampoco tuviese resulta
do, se verificará la segunda en iguales términos el 
día 29 del mismo, en igual hora y local, y si no se 
presentasen licitadores se hará la tercera el día 7 
de Enero viniente, también en dicha hora y local, 
sirviendo cpmo tipo las dos terceras partes de los 
derechos del Tesoro y recargos autorizados.

Gallur 13 de Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Pablo Sierra.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año de 1905, sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

ESPECIES Unidad

Precio 
medio.

Peaetas

Arbitrio.

Peseta*.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual.

Peieta*.

2.060‘50

2.333‘93
Paja.............. 100

100

2

2

0‘10

0‘l0

20.605

23.339Leña.............

4.394‘43

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde ejercien
te, que firmo en Castejón de Valdejasa, á diez de 
Diciembre de mil novecientos cuatro.—El Secreta
rio, Miguel Muñoz— V.® B.°—El Alcalde ejercien
te, Lucas Murillo.

Por término de ocho días se hallan de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los re
partos de territorial por rústica y urbana para el 
año 1905.

Villanueva de Gállego 12 de Diciembre de 1904 
—El Alcalde, Viotorio Guillén. '

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente se anuncia la muerte intestada 

de D. Silvestre-Marcos-Manuel Lavigne y Gonzá
lez, natural de esta ciudad, viudo, sin hijos, de 
treinta y nueve años de edad, hijo de D. Marcos y 
de D.* Vicenta, el cual falleció en esta ciudad el 
día cuatro de Septiembre del corriente año, y se 
llama á cuantos se orean con derecho á su herencia 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamar
la dentro del término de treinta días, apercibidos 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Se hace presente, á los efectos prevenidos en el 
párrafo primero del artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento civil, que han 
comparecido reclamando la herencia del causante sus 
hermanasde doble vínculo D.B Emilia,D.a María del 
Pilar-Josefiua y D.* Rosa Carolina Lavigne y Gon
zález, representadas por sus respectivos esposos 
D. José María Vargas y Delgado, D. Cándido Em
perador y Félez y D. José Chavarría Beltrán y á 
nombre de todos ellos el Procurador D. Julio 
López.

Dado en Zaragoza á quince de Diciembre de mil 
novecientos cuatro. — Manuel Marina. — Angel 
Aruau.

Soria.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

la ciudad de Soria y su partido;
Por el presente se hace saber: Que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda pende suma
rio sobre robo de una muía cerrada, de pelo negro 
y herrada de todas las extremidades, de seis á sie
te cuartas de alzada, teniendo en el morro una pe
ca blanca muy pequeña, va colicorta y es redonda 
de anca, cuya muía fue sustraída la noche del vein
tiséis al veintisiete de Noviembre último de la cua
dra de Juan Andrés, vecino de Tocón, en cuyo su
mario he acordado que se proceda á la busca de la 
precitada muía, la cual será detenida allá donde 
se encontrare, así como la persona en cuyo poder 
fuere hallada, si no acredita su legítima adquisi
ción.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial practiquen 
activas diligencias en busca del expresado semo
viente, y en caso do ser habido lo remitan á dispo
sición de este Juzgado, con las debidas segurida
des, así como también la persona en cuyo poder se 
encontrare, si como antes se ha dicho no justifica
re su legítima adquisición.

Dado en Soria á siete de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.—Isidro Liesa.—P. S. M., Faustino 
Lefler.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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